












Mié 13/04/2022 8:28

De: Luis Sierra <sierraluis719@gmail.com>
Enviado: miércoles, 13 de abril de 2022 6:23 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REPOSICION DE LIBERTAD CONDICIONAL WILMAR CASTAÑO.cc71224698 ...SOLICITUD DE VISITA
DOMICILIARIA ... HONORABLE JUEZ 28 DE EPMS DE BOGOTÁ ..
 
Atentamente transcribe Luis Sierra
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C.
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Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.
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Responder Reenviar



 

 

 

 

 

Bogotá D.C Abril de 2022. 

 

SEÑORES: 

HONORABLE JUEZ 28 DE E.P.M.S DE BOGOTÁ. 

OFICINA JURÍDICA COMEB LA PICOTA. 

CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO. 

 

Referencia: Reposición auto de 282 de fecha 18 de marzo de 2022 de prisión 

domiciliaria como cabeza padre de familia ley 750 de 2002. 

 

Proceso: N° 050016000000202000143003402, delito concierto para delinquir 

aceite cargos como coautor dentro de un preacuerdo. 

 

Cordial Saludo. 

 

WILMAR MAURICIO CASTAÑO JARAMILLO, identificado con C.C N° 71.224.698, 

muy respetuosamente me dirijo a usted para pedir que me ampara en el derecho de 

mi prisión domiciliaria como cabeza padre de familia ley 750 de 2002 por derecho 

al debido proceso artículo 29 de la Constitución Nacional. 

 

CONSIDERACIONES Y PRETENSIONES 

 

Pido señor Juez 28 de E.P.M.S de Bogotá, mese otorga mi prisión domiciliaria como 

cabeza padre de familia ley 750 de 2002 artículo 314 numeral 5 y 461 de la ley 906  



 

 

 

 

de 2004 tengo mi madre muy enferma y a mi hermana, son personas que tienen 

una discapacidad y deben tener a persona que cuiden de ellas. 

 

Pido muy respetuosamente me ampara el derecho a mi prisión domiciliaria y 

corroboren lo que estoy diciendo. 

 

De antemano quedo muy agradecida y a la espera de una pronta respuesta. 

 

Atentamente, 

 

WILMAR MAURICIO CASTAÑO JARAMILLO 

C.C N° 71.224.698 

PABELLÓN N° 7 ESTRUCTURA 1 

CORREROS: liberjus2019@gmail.com sierraluis719@gmail.com.  

TELÉFONO: 322 765 0779 
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